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S  U  M  A  R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a doña Florentina Sánchez, viu
da de Campo, concesionaria de la linea de auto-

/móviles de Monzón a Huesca, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.—Págs. 1060 y 1061.

Otra autorizando a la Compañía de Ferrocarriles de 
Bilbao a Lezarna, para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre.—Página 1061..

Otra autorizando a D. Emilio Carandini y Dalla- 
Rosa, consignatario de buques, ^ara'satisfacer en 

n metálico el impuesto del Timbre.—Página 1061.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Pajas.—Orden disponiendo sean dados de baja los 
Agentes Auxiliares Interinos del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia D. Isidro Serrano Serrano 
y otros.—Páginas 10.61 y. 1062.

Nombramientos.—Orden nombrando Agentes Auxi
liares^ Interin os del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia a D. Miguel Jiménez Fernández y otros.-— 
•Página 1062.

Reingreso.—Orden disponiendo’ se reintegre provi
sionalmente *en el Cuerpo de Investigación y Vigi- 

* lancia D. Camilo Bando Rodríguez.—Página 1062.
Separación de'l servicio.—Orden disponiendo la se-
' ¿ paración del Cuelgo y su baja en el Escalafón del 

Agente del Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
p. Tomás Pompa Rétana.—Página 1062.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 
provisional de Infantería a los Alféreces D, Fran
cisco González y otros.—Páginas 1062 y 1063.

Otra id. Sargento provisional a D. Andrés González 
Gila y otros.—Página 1063.

'Otra id. Teniente id. de Caballería a los Alféreces 
D. Fernando de Parias y otros.—Págs. 1063 y 1064.

Otra id. Sargento id. id. a los Cabos Eulogio Dulce 
López y . otros.—Página 1664,

.Otra id. Teniente provisional de Artillería al Alférez 
D. José Bermúdcz de Castro.—Página 1084.

Otra id. id. a D. José Hernández Ballesteros.^¿Pági
na 1064.

Otra id. á D Francisco Jiménez Valera^y Fá-, ' ¡pwaL . JÓ5&. ' - • -  ' * * "

Otra id. Sargento id. a los Cabos José María Rivera 
Mora y otro.—Página 1064.

Devolución de cuotas.—-Orden disponiendo la devo
lución de la cantidad que indica, al padre del 
mozo Manuel Quidiello Vigil.—Página 1064.

Empleos honoríficos.—Orden nombrando Capitán ho* 
norario de Artillería al Teniente D. Rafael de Villa 

Calza di 11 a.—Página 1064.
Otra concediendo los empleos que indica a los Ofi

ciales honorarios de-Ingenieros D. Valentín Lavín 
3? otros.—Página 1064.

Habilitación.—Orden habilitando para empleo supe
rior al Comandante de E. M., don Antonio Cores 
Fernández Cañete.—Páginas 1064 y 1665.

Oficialidad de Complemento (Ascensos). — Orden 
concediendo empleo inmediato a los Oficiales de

. Complemento de Infantería D. Manuel Hugarte 
Vergara y otros.—Página 1065.

Otra id. Alférez de id. de Caballería al Brigada do* 
Juan Claudio Güeli.—Página 1065. 

n- Otra id. Capitán id. de Artillería al Tenieme D* Arn 
toñio Muñoz Alonso.—Página 1065.

Otra id. Teniente id id. al Alférez D. Luis Feal To
cino.—Página 1065.

Otra id. id. a les id. D. José María Escauriaza IpU 
ña y otro.—Página 1065. *

. SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—
-Orden 'disponiendo cesen en este empleo los sol
dados Claudio Martín y otro.—Página 1065.

Derechos pasivos máximos.—Orden concediendo es
tos beneficios al Brigada de Infantería D. Marce- 
liano Delgado Rodríguez.—Página 1065.

Otra id. ál de Ingenieros D. Antonio Caballero L i
les.—Página 1065.

Otra id. ai de Aviación D. Luis Aguayo Peinado y 
otro.—Páginas 1065 y 1066.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
al J^fe f  Oficiales de Caballería D. Juan Díaz y 
Alvarez de*Araujo y otros.—Página 1066.

Otra id. a los Oficiales de Artillería D. Antonio Pé
rez García y otros.—Página 1036.

Otra id. al Jefe y Oficiales de S. M. don Jcsé Araca
ma y otros.—Páginas 1066 y 1067.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación de 
reemplazo por enfermo el Comandante de Infan
tería D, Te les foro Martínez Cabezas.—Página 1068*
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.Otra Id. “Al Servicio del Protectorado” al Teniente 
de Infantería D, José Toranzo.—Página 1068.

Otra id. id. al id. D. Angel Montero Ríos Subirán.— 
Página 1068.

Otra id. al Alférez D. José Serret López.—Pág. 1068.
Otra id. al id. id. D. Eugenio Mon'tiel.—Página- 1068.
Otra id. id. los Sargentos D. Pedro Quintín Pacheco 

y otro.—Página 1088..
Otra id. id. el id. D. Higinio Benavente Ruiz.—Pá_ 

gina 1068.
Otra disponiendo cese en esta situación el Teniente 

D. Urbano Mañero Navarro y otros.—Página 1068.
Otra id. id. el Sargento D. Amador Lareo y .otro.— 

Página 1068.
Otra id. id. el id. D. Alicio García.—Página 1068.

. Otra id. íct. el Capitán de Caballería D. Carlos Gar
cía Santos y-otros.—Página 1088.

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Asimilación.— Orden asimilando de Teniente Audi
tor de la Armada al Oficial 3.° honorífico, del 
Cuerpo Jurídico Militar, D .' Federico Acosta Ló
pez.—Página 1069.

Especialistas provisionales.—Orden considerando ap
to para Especialista provisional para, la dirección 
de Tiro, al Alférez de Navio D. Victoriano Casa- 
jús.—Página 1069. ^ -

Otra'considerando apto para Direct or.de Tiro de Es
taciones Elementales .o segundo Director, al Te

miente de Navio D. Antonio González Alier.—Pá^ 
gina % 1069.

Haberes.—Orden desestimando la instancia del Au
xiliar 1,° de Artillería D. Cristóbal Pérez Soler, so
bre abono de haberes.—Página 1089.

Separación del servicio.—Orden disponiendo la se- 
\ paración definitiva del servicio del Conserje'de la

Escuela Oficial de Náutica de Bilbao D. Gregorio 
Asteinza Trivisarrospe.—Página 1089.

Otra id. id. id. del Práctico del Puerto de Bilbao don 
Aiitonio Madariaga y Zabala.-^-Página 1069.

Otra id. id. id. el el Práctico de Santa Cruz de Tene
rife D. Francisco García Talayera.—Página 1089.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a Ja situación 
de retirado el Fogonero Juan José Garcés Lago.— 
Página 1069.

Otra id. id. id. el Fogonero preferente de la Arma-* 
da José Portilla Guzmán.—Página 1089.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

INSTRUCCION.—Convocando un Curso para la for
mación de Alféreces provisionales de Infantería 

'en la Academia de Tauima.—-Páginas 1069 y 1070.
Destinos.—Rectificando el destino del ' Alférez dé 

Artillería D. Javier Egaña Owens.—Página 1070. \
Asignando los destinos que indica a los Jefes y Ofi

ciales D. Vicente Irujo y otros.—Págs. 1070 a 1072*

ADMINISTRACION CENTRAL
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Disposición so* 

bré el personal adscrito al Canal de Aragón y Caw 
taluña para depurar su conducta en velación coa  
el Glorioso Movimiento Nacional.—Página 1072.

Otra relativa ni personal cesante por abandono dé
. destino, sin formación de expediente, pertenecien

te a la Junta de .Obras del Puerto, de Bilbao.—Pá-t 
gina 1072. . '

Anuncios oficiales.— Comité ele Moneda Extranjera.—* 
Página 1072.

ANEXO UNICO.—Anuncios particulares y Aclminisfr*
■ í ración de Justicia.—Páginas 119 y 120.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dí 
doña Florentina Sánchez, viuda d< 
Ca*mpo, vecina de M onzón (H ues 
ca), concesionaria de la línea d< 
automóviles de M onzón  a Hues 
ca, solicitando autorización pare 
satisfacer en metálico el importi 
del impuesto del Timbre con qu¿ 
por el artículo 189 de la Ley estár 
gravados los billetes de viajeros i 
talones-resguardo de mercancía' 
que expide;

Resultando que el número de bi 
lletes emitidos por el citado conce 
sionario en el año 1936 fué el d< 
3.554 ptas., siendo el importe de 
Timbre correspondiente a los mis 
mos de 302 pesetas y  lardozáv; 
parte, o sea el importe términt 
medio del Timbre correspondien

te a los expedidos en un mes 25 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conform e en que se fije en 20 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley facul
ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y> talones-res
guardo de mercancías y para fi
jar, de acuerda con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues

to y permite realizar la s ' compro* 
baciones que se estimen necesaria* 
o convenientes;

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y, 
M onopolios, acuerda* autorizar a 
doña Florentina Sánchez, viuda de 
Campo., concesionaria de la lineal . 
de automóviles de M onzón a 
Huesca, para que satisfaga i n  me
tálico el importe del Timbre coa  
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en veinte pese* 
tas la cantidad que por este con* , 
cepto deberá entregar a buena , 
cuenta en fin de cada mes, y dis-*? 
poniendo que las cuentas que ritt* 
da a la Jefatura del expresado Ser* 
vicio Nacional y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarst 
a los modelos que figuran -en el 
A péndice del vigente Reglamenta*
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Dios guarde a V. I- muchos 
anos.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Tomás García Acha, Direc
tor Gerente de la Compañía del 
Ferrocarril de Bilbao a Lezama, so
licitando autorización pora' satis
facer en- metálico el importe del 
impuesto deí Timbre con que por 
¿1 artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
Que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por la citada Com
pañía en el período de doce me
ses, comprendidos entre el prime
ro de julio de ,1937 y 30 de junio 
de 1958, fué de 171.997, no pudién
dolo hacer por el año natural de 
1937 por la dominación rojo-sepa
ratista, que tuvo incautada la 
Compañía hasta el citado mes de 
iulio, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de pesetas 9.578,10 y la dozava 
parte, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 798,17 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
■está conforme en que se fije en 
798,17 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; .

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre,, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta a este Ministerio para autori
zar. a las Empresas de transportes 
a satisfacer en metálico el importe 
deí Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancÍ2*s y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta; .

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio* ¿e conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre

y Monopolios, acuerda autorizar a 
la Compañía del Ferrocarril de 
Bilbao a Lezama, para que satisfa
ga en metálico el importe del Tim 
bre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando en 
setecientas noventa y ocho pese
tas, diez y siete céntimos,s la can
tidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefatura 
del expresado Servicio Nacional y 
los justificables de las mismas ha- 
brán (Je ajustarse a los modelos 
que figuran en el. Apéndice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
oños.

Burgos, 31 de agosto de 1938- — 
III Año Triunfal.

A M A D O .

Sr. jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Emilio Carandini y Dalia-Ro
sa, vecino' de Sevilla, consignata
rio de -buques, Agente General en 
España, para mercancías de las 
Compañías Italianas Subvenciona
das, solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley.-están 
gravados los conocimientos de em
barque que expide;

Resultando que el número de co
nocimientos de embarque emiti
das por el citado concesionario en 
el año 1937 fué de 870, siendo el 
importe del Timbre correspondien
te a los. mismos de 15.379,20 pese
tas, y la dozava parte, o sea el im
porte término medio -del Timbre 
correspondiente-a los expedidos en 
un mes 1,281,60 pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
1.200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 

: fin de cada mes por él expresado 
concepto; •

; Considerando que el artículo 156 
> del Reglamento deí Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul- 
jta a este Ministerio para autorizar 
, a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 

; del Timbre correspondiente a sus 
: billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fi
ja r , , de acuerdo con las mismas, la

cantidad que deban entregar tnen< 
sualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili* 
dad que tiene establecida el con* 
signatario de que se trata es ga* 
rantía de exactitud en la determ!* 
nación y recaudación del impuesro 
y permite realizar las comproba* 
ciones aue se estimen necesarias ó 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura» 
del Servicio Nacional de Timbre y  
Monopolios, acu.erda autorizar al 
don Emliio Carandini y Dalla-Ro-« 
sa, consignatario de buques, Agen* 
te General en España para mer* 
candas de las Compañías Italia* 
nas‘ Subvencionadas, para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus 
conocimientos de embarque, fi* 
jando en mil doscientas pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefatura 
del expresado Servicio Nacional y  
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustar.se a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi* 
gente Reglamento.

Dios guarde, a V. I. muchos 
años.

Burgos, 1 de septiembre de 1938* 
III Año Triunfal.

AMADO.- •

Sr. Jefe deí Servicio Nacional ds
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
B a j a s

Con esa fecha he dispuesto sean 
dados de baja ios señores que a 
continuación se expresan, los cua
les fueron nombrados Agentes 
Auxiliares Interinos del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de fecha 23 
de diciembre último y cuyas ba
jas obedecen a renuncia u otras 
causas:
Número

83.—D. Isidro Serrano Serranci- 
106.—D. José María García Gav 

papey^
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143.—D. José del Olmo Butelo. 
398.—D- Luis de la Rubia* Benzo. 
481.—D. Fidel Toyo Gallina!. - 
660.—D. Primitivo Suárez Cama

rero-
6 9 0 .-0 . Rodolfo Astillero Juárez. 
714.—D. Enrique Cabezas Jinel. 
723.—D. Alfredo Bayón Arija. 
814.—D. Jesús Anechina Checa, 
864.—D. Juan Pozo Molero. 
44-2.3—D. Luis Carrillo Rojas. 
68-2.3—D- José Mantecón Suárez.

Lo que en cumplimiento de la 
disposición antes cit:*da se publica 
para general conocimiento.

Valladolid, 27 de agosto de 1938, 
III Año Triunfal. *

MARTINEZ ANIDO.

Nombramientos

Con arreglo a lo establecido en 
la Orden de fecha 17 de diciembre 
del año próximo pasado, publica
da en el BO LETIN  O FICIA L 
D E L ESTADO del día 23 del mis
mo mes y í>ño, este Ministerio de 
Orden Público, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, ha tenido a bien nom
brar Agentes Auxiliares Interinos 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia, con la gratificación de 
tres mil setecientas cincuenta pe
setas anuales, sin adquirir derechos 
de ninguna clase, a los señores que 
a continuación se expresas:

Número .

111.—D. Miguel Jiménez Fernán
dez.

112.—D. Antonio Díaz Collantés.
113.—D. Eduardo Balaca Navarro.
114.—D. Manuel Carro Amín-
115.—D. Juan Espinosa Jiménez.
116.—D. Ricardo Pelayo Velarde.
117.—D. Juan Mut Nogueras,
118.—D. Rafael Robles Sarriá.
119.—D ‘ José Más Norte.
120.—D. M i g u e l  Cañadas San-

taella.
121—D. Albino Pastrana Serrano.
122.—D. Alfredo Bascuñana Vi-

llalba.
123.—D. José Gascón del Mora!.
124.—D. Antonio García Montes.
125.—D. Antonio Campos Rogi.
126.—D. Santiago Rodríguez Zo

rita.
127.—D. Antonio Sánchez Moure,
128.—D. Carlos Ciga Torrent.

* 129.—D* Angel Cármona. Roy.
130.—D. Ensebio Novoa del Rey
131.—D. Pedro López Bustos.
132.—D, Luis Delgado. Qrbaneja

133.—D. Carlos García Fernán
dez.

154.—D* Elíseo Romero Pérez.
135.—D. César Bermúdez de Cas

tro Sánchez.
136.—D. José Marcos Trinchet.
137.—D. Antonio Gaspar Calvo.
138.—D. José María de Miguel

Montoya.
Los que se hallen movilizados y 

figuren en esta novena* relación 
llevando más de seis meses de ser
vicio en filas, deberán remitir a !a 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma
nencia en filas e instancia solici
tando su desmovilización, '

Lo que en cumplimiento de Ja  
disposición antes citr»da se publica 
para general conocimiento.

Vaüadolid, 27 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

-MARTINEZ ANIDO.

Reingreso

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al Agente 
de Segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Ca
milo Bande Rodríguez, de confor
midad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, Asesor 
Jurídico de este Ministerio, y a 
propuesta del Excmo. Sr- Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
he acordado el reingreso provisio
nal del expresado funcionario en 
el Cuerpo a que pertenece, impo
niéndole la sanción de un año de 
suspensión de empleo y sueldo, 
contando desde la fecha de este 
acuerdo, por estar incurso en el 
Decreto núm. 108 de la Junta* de 
Defensa Nacional y Decreto Ley 
de 5 de diciembre de 1936.

Valladolid, 3 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Separación del servicio

Visto el expediente instruido al 
Agente de segunda clase-del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, 
evadido de la zona roja, don To
más Pompa Rctana, de conformi
dad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, Asesor Ju 
rídico de este Ministerio, y a pro
puesta del Excmo] Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
he acordado la separación de di
cho funcionario del Cuerpo a que 
pertenece y su baja definitiva en 
el escalafón del mismo, por .hallar

se incurso en el Decreto núm. IOS 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Decreto Ley de 5 de diciembre 
de 1936.

Valladolid, 20 de 2gosto de 1238* 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por reunir las condiciones qu$ 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. mám. $32), se ascien*
de al empleo de Teniente provisio-* 
nal del Arma de Infantería a los 
Alféreces de dicha escala y 
ma que a continuación se relado* 
nan:

Don Francisco González y Mar
tin Merás, con antigüedad de 2 
de abril de 1958.

Don Ubaldo Gigoso Gigoso, 
con id. de 9 de abril de id.

Don José Luis Hernández Gó* 
mez, con id. de 9 de abril de id.

Don Joaquín Aládren Palomar* 
con Id. de 13 de mayo de ídA --^

Don José Villarreal Jiménez, 
con id. de 17 de mayo cíe id-

Don Arturo González Cagitle* 
con id. de 25 de mayo de id.

Don José Reyes González, coa 
id. de 30 de mayo de id.

Don Francisco Fernández Zú< 
ñiga, con id. de 31 de mayo de id

Don José Iborra G alache, con 
id. de 22 de junio de id.

Don Argimiro Castaño Sánchez* 
con id: de 28 de junio de id.

Don Alfredo Ingelmo Hernán* 
dez, con id. de 1 de julio de id.

Don Salvador Pérez Adarve’, 
con id- de 3 de julio de id.

Don Fernando Navas Gómez, 
con id. de id.

Don Miguel Ferrá Fiol, con íd< 
de id.

Don Cristóbal Rigo López, con 
id; de id.

Don José Martínez Vaquer, con’ 
i'd. de id.

Don MigueL Borrás Ciar, cott 
id. de id. \ _

Don José F r a u Bou, con id** 
de id. ]

Don Felipe Rovira Villalongá^ 
con id. de id.

Don Baltasar Morell Cotont^ 
con id- de id.
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Don Antonio . Batle Femenias, 
con id. de id.

i José María Balaguer Amo- 
rós, con id. de id.

Don Baltasar Soler Barceló, con 
id. de id.

Don José Ramírez d*el Puerto, 
'• con id. de id.

Don José Gálvez Cabello, con 
id. de id.

Don Nicanor Mestres Vital, 
con id. de id.

Don Eugenio Aguiíar Rodrí
guez, con id. de id.

Don Juan Antonio Huertas Pe- 
ñalver, con id. de 6 de julio de 
Ídem.

Don José Odilo Seara Conde, 
con id. de 7 de julio de id.

Don Francisco Navarro Quin
tana, con id. de 9 de julio de id.

Don Isaac Galache Bernal, con 
id. de 12 de julio de id. .

Don Juan Vélmez Castro, con 
id. de id.
. Don José Acosta Rodríguez, 

con id. de id.
Don Diego Guerrero Gijón, con 

id. de 14 de julio de id,
Don Pablo Moral Fuentes, con 

id. de id.
Don Antonio López Vilches, 

con id. de 20 de julio de id.
Don Rogelio Fassa Brufau, con 

id. de id. 
v Don Francisco LohacoM orales, 

con id. de 21 de julio de id.
Don Casimiro Varela Romero, 

con id. de 24 de julio de id.
Don Francisco García Fernán

dez, con id. de id.
Don Manuel Villa Rivera, con 

íd. de id.
Don Casto Sal abre ña García, 

pon íd. de íd.
Don Augusto Gudiño Tacaño, 

con íd. de íd.
Don José Arenas Agustín, con 

íd. de íd.
Don Francisco Salcedo Hernán

dez, con íd. de 25 de julio de íd,
Don Carlos Ferrater Ducay, con 

íd. de id.
Don Luis Morante Rodríguez, 

con id. de 26 de julio de íd.
Don Enrique García Castilla, 

Con íd. de 30. de julio de íd.
Don Luis- Noguer Juliol, con íd. 

de 2 de agosto de íd.
Don Jesús Sanjuán Navarro; 

Con íd. dé 3 de agosto de id.
Don Antonio Huertas García 

iMolero, con íd. de íd.
Don Ricardo López Ballinas, 

£on id. de íd.
Don Ramón Martínez Lemiña, 

ion  íd. de íd,*

Don Luciano Gutiérrez Morán, 
con id. de íd.

Don Luis Reina Sánchez-Fano, 
con id. de 4 de agosto de íd.

Don Eduardo de la Iglesia Co- 
bián, con íd. de íd.

Don Ovidio Martínez Fernán
dez, con id. de íd.

Don Pascual Domingo Lliso, 
con íd. de íd.

Don Eugenio Dou Abadal, con 
íd- de id .

Don José Rodríguez-Medel Car- 
mona, con íd. de íd.

Don Arnaldo Mallo Alvarez, 
con íd. de íd.

Don Florencio Molinos Nuvia- 
la, con íd? de íd.

Don Alfonso Aguado Ortega, 
con íd. de 5 de agosto de íd.

Don Rafael Lama Zacaro, con 
íd. de. íd.

Don Joaquín López Puertas, con 
íd. de íd.

Don Emerencio Colomo Casa
do, con íd. de íd.

Don José Manuel de Rueda 
Marset, con íd. de íd.

Don Alvaro Paradela Varela, 
con íd. de 10 de agosto de íd.

Don Ignacio Rojo Díaz, con íd, 
de íd.

Don Celso Rodríguez Cansino, 
con íd. de íd.

Don Isidro Blanco Hernández, 
con íd. de 13 de agosto de íd.

Don Jesús Gimeno Fernández, 
con íd. de íd.

Burgos, 31 dé agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona 
cionales, se concede el empleo d< 
Sargento provisional al persona! 
relacionado a continuación:
L- Brigada Mixta Legionaria de 

“Flechas Azules”
D. Andrés González Gila.
D. Agenor Carballo Fernández 
D. Gerardo Pérez de Camino. 
D. Ramón Fernández Taimiel. 
D. Alfredo Ribela Diéguez.
D. Norberto Sánchez Blanco. 
D- Manuel Carballo Campos. 
D. Juan García Piero.
D. Gerardo Iglesias Eu.
D. Armando Villaverde Va*rda 
D. Jerónimo Lobato Robustillo 
D, Tomás Aránda Murillo.
D. Fernando Rodrigo Puertolas 
D. Florentino Darrosa Figue- 

roa.

D- Justo Sánchez Pescador* 5 
D. Eugenio Grande Corea.
D. Saturnino Muñoz Ribera.
D. Severino Jiménez Hernán* 

dez.
D. José Jiménez Pérez.
D. Leocadio García Sánchez.
D. Pedro Velo'síllo Gil.
D. Juan-Manuel Flores Macía*^ 
D- Ambros Gordillo Gabino.
D. Zacarías González Sanz.
D. Leonardo Gómez Salazar*
D. Salvador Ugarte Angulo.

'D . Francisco Ruiz Galisteo.
D. Juan-Francisco Tobía Péret# 
D. Herminio Moreno Valma* 

seda.
D* Carmelo Villabona Montos 

rio.
D. Juan Ruiz Rodán.
D. Claudio Gil Pérez.
D. Antonio Torres Cerviño.
JD. Basilio Palacios Toral.
D. Manuel Blanco Blanco.
D. Luis Jc>ramillo Benavente*
D- Miguel González López.
D. José Aguirre Badaicoa.
D. Sebastián Mata Marcos.
D. Nemesio Gutiérrez Expósito^ 
D. Juan Juárez Machado.
D. Salvador Peset Juárez.
D. José A. Carbonero García*. 
D. Marcelino Sánchez Martín* 
D- Numancio Troncoso Rodz* 
D. J  e s ú s Barriopedro de lai 

. Fuente.
D. Ignacio Guillen Binabura.

. D. Andrés Giraldes Calle.
D. Casiano Barreiro Míngttez* 
D. Ignacio Trineque Vicente.
D. Antonio Balsera Galán.
D. Basilio Marcos Front.
Burgos, 30 de agosto de 1938.—* 

III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir Jas condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-» 
ciende al empleo de Teniente pro* 
visiohal de Caballería, con la an* 
tigiiedad que a cada uno se le se* 
ñala., a los Alféreces de dicha es-* 
cala y Arma que figuran en la s i* , 
guíente relación, los cuales conti
nuarán en sus actuales destinos: 

Don Fernando de Parias y Cal
vo de León, con antigüedad de 28 
de noviembre de 1937.

Don Fernando Candial Burillo* 
con ídem de 4 de mayo de 1938.

Don Fernando Luque Recio, con 
Id. de 12 de mayo de íd.

Don Francisco Maldonado C ha*j 
rro, con íd. de 14 de junio de íd* i
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*- D on Miguel Lerín Seguí, con id. 
53e id. id.

Don Alvaro Ramiro López, con 
|d . de 14 de julio de id.

Don Angel Torres García, con 
id. de 22 de id. de id.

Don Alfonso Escribá de Roma- 
ní y Patiño, con id. de 1 de agosto 
de íd-

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III  Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado: del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les de lecha 28 del. actual, se as
ciende al empleo de Sargento p ro 
visional de Caballería a los Cabos 
del Regimiento de Cazadores V i
llar-robledo, núm.. 1, que a conti
nuación se relacionan:

Eulogio Dulce López.
Ismael M artínez Palomares, 
¡Vicente Puebla González. 
Francisco Polo García.
C laudio Cerezo Villares,
A ngel Ezquer Pérez.
Am idio Castro Gómez. 
Francisco . Dom ínguez Estévez. 
Victorino Berzos a- G utiérrez. 
¡Pedro G iner Peral.
¡Julio Portillo A rija .'
A lberto  Vicente Meléndez- 
tTomás Lozano M erino.
Eugenio Meneses VillamerieL 
¡Teodoro Vallejera Villoldo. 
V aleriano Pérez Becoechea. 

'■.Conrado Pardo Marcilla. 
G erardo Sáiz • Valderram a. 
.Daniel del Olmo González. 
Rufino Cebrian Cehrián. * 
H erm inio Blanco Ramos. 
Teodoro M adera Autillo, 
Francisco ¡Sordo Sordo. 
Fernando Alonso Marcos. 
Santiago Fernández Fernández. 
Leónides Delgado Roldán, 
Eleuterio Macho Pérez,
Eladio M artín  Santos- 
¡Juam Fernández lu ñ ó n . . 
Florencio Sáez Cano.
•¡Urbano- Ruiz H ierro.
V ictoriano Reol García. 
Francisco A jenjo Díaz.
Burgos, 30 de agosto de 1938.— 

III Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés 'Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
Hetermina la O rden de 5 de abril 
último (B. O* núm. 532), se as- 
tiende al empleo de Teniente pro
visional dé Artillería, con antigüe

dad de 2 de julio último, al A lfé
rez de dicha escria y A rm a clon 
Josc Bermúdez de Castro y Ozo- 
rez, el que continuará en su actual 
destino.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año T riunfal.—ELGeneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (R. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de Artillería, con antigüedad 
de 30 de octubre de 1937, al A lfé
rez A lum no de dicha A rm a don 
José H ernández Ballesteros, el 
que continuará en su acftial des
tino.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.-—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, a los Alféreces 
de dicha escala y A rm a don F ran
cisco Jiménez V alera y don Carv 
los Díaz Monis, con antigüedad 
de 31 de mayo y 14 de julio últi
mos, respectivamente, los que con
tinuarán en sus actuales destinos.

•Burgos, 51 de agosto de 1938.-— 
III A ño Triunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional de A rtillería a 
los Cabos José M aría Rivera M o
ra, del 11 Regimiento Ligero, y 
Severiano M artínez Redondo, del 
14 Regimiento Ligero.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Devolución de cuotas

Vista la instancia promovida por 
el padre del mozo Manuel Qui- 
diello Vigil, en súplica de que le 
sea devuelta la cantidad de 150 
pesetas, que ingresó en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería de Gi- 
jón el día 16 de julio de 1936, se
gún carta de pago número 340 de 
registro, para emigrar al extranje
ro, he resuelto acceder a lo solí-,

citado, corno caso comprendido en 
el artículo 26 del Reglamento de 
28 de octubre de 1927 (D . O. n ú 
mero 243), debiendo ser devuelta 
dicha suma al interesado o perso
na legalmente autorizada, previas 
las form alidades reglamentarias....

Burgos, 1 ‘de septiembre de 1938? 
III A ño Triunfal. '=  El G eneral 
Encargado del Despacho clel M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por estar comprendido en 
el apartado a) del artículo segun
do de la O rden de 8 del actual 
(B, O. núm ero 41), se nom bra 
Capitán honorario de-A rtillería al 
T eniente de dicha escala y A rm a 
don Rafael de Villa y Calzadilla* 
^ Burgos^ 31 de agosto de 1938'.— 
III A ño T iiun ízl. •--- El G eneral 
En cargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por hallarse com prendi
dos en lo dispuesto en las O rde
nes de 20 de julio último, y 8 del 
corriente (B. O. núm eros 21 y 41), 
se concede, por el tiempo dé du
ración de la campaña, a los O fi
ciales honorarios de Ingenieros 
que se. relacionan a continuación 
los empleos que se detallan: 

Teniente don V alentín Lavín del 
Noval, Capitán.

Idem don A ngel Román V erde- 
guer, ídem. }

Idem don Agapito del Valle Ló
pez, ídem.

A lférez don M anuel Solá M o
rales, Teniente.

Ideny don Félix A m orena V ilo  
lia, ídem.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Añío T riunfal. =  El G eneral 
Encargado del Despacho dél M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato al Coman
dante de Estado Mayor don A n to - . 
nio Cores Fernández Cañete» que 
pasa destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 1 de septiembre de 1938.
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III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos
' Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se a s
ciende al empleo superior inme
diato en la escak de Complemen
to del Arma de Infantería, a los 
Oficiales de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacionan: 

Teniente de Complemento don 
Manuel Ugarte Vergara, con an
tigüedad de 10 de febrero de 1938.

Idem de ídem, don José Sánchez 
Urbano, con ídem de 20 de junio 
de ídem.

Idem de ídem clon José Herrero 
Prieto, con ídem de 26 de julio 
de ídem.

Idem de ídem don Pablo A gu s
tín Marcos Hernández, con ídem, 
de 4 de agosto de ídem.

Alférez de- Complemento don 
Enrique Rueda Claros, con ídem, 
de 17 de octubre de 1937. &

Idem de ídem don Carlos H er
nández Palmes, con ídem de ídem.

Idem de ídem don Eduardo Po
ras ter cíe la Villa, con ídem de 28 
de marzo de 1938,

Idem de ídem don José M aría 
Ortueta Elortondo, con Idem 'de 
20 de junio de ídem.

Idem de ídem don Antonio Oli- 
ver . Oliver, con ídem de 8* de julio 
de ídem.

Idem de ídem don José Daunis 
Montada, con ídem de 28 de ju 
lio dé ídem.

Idem de ídem don Tomás R a
mos D.ehnas, con ídem de 12 de 
agosto de ídem.

Burgos, 31 de agosto de 1938—  
III. Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho d e l'M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el Reglamento para el. Re
clutamiento y Reemplazo d e l  
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 

.-tGaballería> con antigüedad de pri
mero de julio último, al Bridada 
de dicha escala y Arm a don Juan 
Claudio Güeil Churruca, con des
tinó eh el Regimiento de C azado
res Los Castillejos núm. 9.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
I J I  Año Triunfal, »  El General

Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. número 540), se a s
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 23 del próximo pa
sado julio, al Teniente de dicha 
escala y Arma del Cuarto Regi
miento de Artillería Ligera don 
Antonio Muñoz Alonso. '

.Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. número 540), se as
ciende si empleo de Teniente* de 
Complemento dé Artillería, con 
antigüedad de 27 de julio último, 
al Alférez de dicha escala y Arma 
don Luis Feal Tocino, el que con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 3.1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones- que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo- de Teniente de 
Complemento de A b ita r ía  a los 
A lf érecés de dicha escala y Arma 
ción José M aría Escauriaza Ipiña y 
don José M atosis Gomis, con anti
güedad de 29 de mayo y 13 de 
junio' últimos; respe.ctiváinente,Tos 
cuales -continuarán en sus actua
les destinos.

Burgos, 30 de agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal. — El Generál 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Bajas
Cesan en el empleo de Alférez 

honorario Auxiliar de Contabili
dad. los soldados Claudio Martín 
Molinero y Elíseo Casal Cantero, 
pertenecientes a los Batallones de 
Zapadores Minadores núm. 7 y 8, 
respectivamente, quedando en la

situación • militar que les corres 
ponda*.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D .r El Ge- 

meral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

. Derechos pasivos máximo?

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Infantería, con des
tino en el Batallón de Trabajado
res “ Cañero'” núm. 21, don Mar- 
celiano Delgado Rodríguez, en sú
plica de que se le conceda acoger- . 
se a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto acceder aq lo solicitado, de
biendo el interesado abonar en la 
forma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demo
ra de éstas, practicándose al efec
to la oportuna liquidación por 
quienes corresponda y cumplién
dose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos^31 de agosto de I938*-*—• 
III Año T riunfal.—El Ministro de 
Defensa N acional P. D..,'El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles!*

Vista la. instancia promovida por 
el Brigada de Ingenieros, con des
tino en el Batallón de Traasm K  
siones de Marruecos, don Anto
nio Caballero Liles, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios dé derechos pasivos 
máximos que establece el Estatu
to de Clases Pasivas, he resuelto 
acceder a lo solicitado/debiendo el 
interesado abonar en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular es
tá prevenido.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año T r iu n fa l- E l  Ministro de 
Defensa Nacional. P ; D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. ,

Vistas las instancias promovidas 
por el Brigada y- Sargento de 
Aviación don . Luis Aguayo Pei
nado y don Julio Polo Jiménez, en 
súplica de que se les conceda aco
gerse a los beneficios de derechos
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pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto acceder a lo solicitado, de
biendo los interesados abonar en 
la forma reglamentaria, a#, más de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de dc: 
mora de éstas, practicándose al 
efecto la oportuna liquidación por 
quienes corresponda» y cumplién
dose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 31 de agosto de 1938.—' 
I II  Año T riu n fa l—El Ministro, de 
Defensa Nacional. P. D„ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales ele Caba
llería que a continuación se rela
cionan:

Teniente C o r o n e l  don Juan 
Díaz y Alvarez de Ara*ujo, al Re
gimiento de Cazadores Cala.tr a va, 
número 2, en concepto de agre
gado.Capitán d o n  Daniel Alonso 
García, al Regimiento de in fan te 
ría Bailen núm. 24.

Idem /don Daniel Rubio Funes, 
al ídem de ídem San Marcial, n ú 
mero 22.

Idem don Diego Amate Caste
llón, al ídem de ídem San Q u in 
tín,. núm. 25.

Idem don Pedro Hoces Olalla, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército, del Sur.

Idem don Priamo Villalonga 
©lañes, al Regimiento de Infante- 
tía  San Marcial, núm. 22.

Idem don Antonio de Alós H e
rrero, £*1 ídem de ídem La Victo
ria , núm. 28.' Idem don Severiano González 
F e rn án d ez ,^ . Batallón de Monta- 
lía Sicilia, núm. 8.

Idem don Clemente Enríquez de 
Salamanca, al Regimiento de In 
fantería Badén, núm. 24.

Idem  don Galo Paule Pérez, a 
¡disposición del General Jefe del 
.Ejército del Norte.

Idem retirado don Antonio Mar- 
ijin Díaz, al Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5.

Teniente provisional don Salva
do r Valdenebro M uñoz, del Regí- 
Jmiento de Cazadores Taxdir, nú- 
tmero 7, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán, nú- frnero 1.
. Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
I I I  Año Triunfal.-—El M inistro de

Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Se destina a los Cuerpos alie se 
expresan a los Oficiales de A rti
llería que a continuación se rela
cionan:

Capitán, don Antonio Pérez 
García, del 14 Regimiento Ligero, 
al 4.2 Regimiento Pesado.
. Idem, don Pedro Canals Bosch, 
al Décimo Regimiento Ligero.

Idem, don Isidoro Páramo Rojo, 
dé la Agrupación de A rtillería de 
Melilla, al E jército del N orte.

Teniente re tirad o , don Emilio 
Cano Garrido, dei Batallón de 
Trabajadores núm. 3, al Tercer 
Regimiento Ligero.

Teniente, don Pedro Pro vedo ele 
Miguel, del 12 Regimiento Ligero, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Teniente provisional, don Igna
cio M artínez Irujo, al Décimo Re
gimiento Ligero- -

Burgos, 31 de agosto deT938.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército/ 
Luis Valdés Cavanilies,

.Pasan, a los destinos que se ex
presan el Jefe y Oficiales de] 
Cuerpo de Sanidad M ilitar que fi
guran en la siguiente relación: 

Comandante Médico, don José 
Aracama Gorosabel, actualmente 
a disposición de la Dirección de 
Los Servicios Sanitarios del Ejérci
to del N orte, al Hospital Militar 
de Tetuán.

Capitán ídem, don Luis F ernán
dez Vázquez, de Director dél H os
pital M ilitar de Morella, al H os
pital Móvil del Ejército del N o r
te, en comisión.

O tro ídem, don Santiago M artí
nez de la Riva, ascendido, del sex
to Grupo Divisionario cíe In ten 
dencia, al Cuarto Grupo de la# Se
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar. /

O tro ídem, don Carlos M artí
nez Almoina, ascendido, del G ru 
po de Tropas de Sanidad Milita* 
de la Séptima Región, una Com 
pañía de Líigiene del Ejército de! 
Centro.Otro ídem, don Teófilo Cerezc 
Abad, ascendido, actualmente z 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejércit: 
del Sur, al Cuadro Eventual- de 1j

Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la» Segunda Región Mili*» tar.

Otro ídem, don Justo Rodrigue» 
Mena, ascendido, actualmente a 
disposición del General Jefe Su
perior Accidental de las Fuerzas 
M ilitares de Marruecos, a un Gru* 
po de Sanidad M ilitar del Ejérci* 
to del Centro.

Otro ídem, don Nemesio Lopes 
Paredes, ascendido, del Grupo do 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm .c 5, a un Grupo 
de Sanidad M ilitar del Ejército del Norte.

O tro ídem, don Florencio Me-, 
lendo Lorente, ascendido, del G ru- 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
ele Ceuta, núm. 3, a un G rupo de 
Tropas de Sanidad M ilitar del 
Ejército del Norte.

O tro ídem, don José M oreno 
Navas, ascendido, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta, núm. 7, a un 
Grupo de Tropas de Sanidad Mi* 
litar del Ejército del Centro*

Otro ídem, don Alfredo H u rta* . 
d̂ > Oliva, de la Academia M ilita r/ 
a im Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar del Ejército del Centro.

Otro ídem, don Guillermo Ar« 
ce Alonso, actualmente a d isposi
ción del Director de los v Servicios 
Sanitarios del Ejército del N orte, 
a los Hospitales M ilitares de San.-» 
tzcider.

T en ien te1 ídem, don Juan G ü< 
mez López, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
número 2, a la Legión.

Otro ídem, don Luis Subirana 
Rodríguez, actualmente en uso de 
licencia por enfermo y destinado 
en el Regimiento de Infantería La Victoria, núm. 28, a un Grupo de 
Tropas de Sanidad M ilitar del 
Ejército del Centro.

Otro ídem, don Víctor Lis Qui* 
ben, alta del Hospital de Ponteve* 
dra, al Grupo de Tropas de Sani* 
dad M ilitar de la Octava Región, 
~Otro ídem, don A ntonio M aü- zano Miguel, alta de Hospital, «V 

un Grupo de Trppas de Sanidad 
M ilitar del Ejército del Norte.

O tro ídem, don José Alvarez de 
la Lara Ramírez, alta del Hospi* 
tal de Zaragoza, al Hospital Mili* - 
tar de Toledo.

Otro ídem, don .Vicente López* 
Coterilla Vázquez, de una Divi* 
sióh del Ejército del Centro, a La 
Legión.

Otro ídem, don M anuel Pórtela* 
Pardo, al Equipo Quirúrgico del
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Hospital Militar de Molina de 
Aragón.

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don Joaquín Sánchez 
Gómez-Monet,' disponible e-n el 
Ejército del Norte, a un Grupo de 
Tropas de. Sanidad M ilita rle  di
cho Ejército.

Otro, Médico, don Juro Pablo 
D ’Qrs Pérez, del Tercio de Reque- 

• tés de Burgos, al Equipo Quirúr
gico del Elospital Militar de Ces
tón a.

Otro ídem, don Diego León Ca- 
macho, de la Primera Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
de Castilla,- al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas, núm- 5.

Otro ídem, don Benjamín Ca
rrera Baltuille, de la Brigada* de 
Caballería del Ejército del Centro, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3.

Otro ídem, don Luis Bastero 
Beguiristain, actualmente a las ór
denes del Coronel de la Reserva 
General de Artillería, Hospital 
Militar de Xolosa.

Otro ídem, don Antonio Pérez 
Gila, alta del Hospital de Valla
dolid, a un Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del Ejército del 
Centro.

-Otro ídem, clon Manuel Calvi- 
ño Embira, alta del Hospital de 
Santiago, a disposición del jefe de 
Sanidad Militar de una División 
•del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Enrique Nerva
da Iglesias, de Eventualidades eii 
el Cuerpo de Ejército de Galicia, 
a un Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de dicho Cuerpo de Ejér
cito. . . '

Otro ídem, don Angel Tafalla 
■ Longares, al Servicio de Automo- 
1 vilismo del Ejército.

Otro ídem, don José de la Peña 
Marazuela, de las Tropas de Po
licía de Villa-Cisneros, a los Gru
pos Nómadas de Ifni.'

Otro ídem, don Domingo Le- 
desma Huerta, del Equipo Qui
rúrgico C-18, al Equipo Quirúr-

fico de los Hospitales de San Se- 
astián.
Otro ídem, don Luis Suárez San

ios, del Cuadro Eventual del Ejéi- 
Sito del Centro, al Tren-Hospital 
número 1 d-e dicho Ejército,

Ótro ídem, don Saturnino Mon
des Maestre, del id. id., al Tren- 
Hospital núm. 2 del Ejército del 
vC entro. "
■ú Otro ídem, don_Antonio Planas

Utrilla, del id- id., al Tren-Hospi
tal núm. 4 del Ejército del Centro.

Otro ídem, don Néstor Morclión 
Casasola, del id. id., al Tren-Hos
pital núm. 5 del Ejército del Cen
tro.

Otro ídem don Antonio Sato.rras 
Vilsnova, del id. id;, al Tren-Hos
pital núm. 6 del Ejército del Cen
tro.
' Otro ídem, don Rufino Miguel 
Sánchez Martín, del id. id., al 
TremHospital núm, 7 del Ejérci
to deL Centro.

Otro ídem, don Antonio Duato 
Serrano, de la Segunda Coman
dancia de Tropas de Sanidad Mi
litar, a* La Legión. , :

Otro ídem, don Miguel Pérez 
Caminero, del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, a dispo
sición del Coronel Jefe de la Re
serva General de Artillería.

Otro de Sanidad Militar, don 
José Carmona Campos, de la Se
gunda Comandancia de-Tropas de 
Sanidad Militar y en comisión en 
un Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Centro, a este Minis
terio, en comisión-

Otro ídem, don Juan Martín 
Martínez, ele un Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar del Ejército del 
Norte, ai Grupo de Tropas de Sa- 
nidad^ Militar de Ceuta.

Otro ídem, don Leandro Gon
zález Pereira, del Grupo de Tro
pas de Sanidad Militar de Ceuta, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de la Octava Región, é.n 
comisión. -

Otro ídem* don Abelardo Ca
rrasco Soler, dé la’ SegúndaúCó- 
mandanciá de Tropas de Sanidad 
Militar, al Hospital Militar‘ de Za
ragoza, en comisión.

Alférez Médico, don Abundio 
Rodríguez Fernández, a 11 a del 
Hospital Militar de Salamanca, a 
upa División del Ejército del 
Norte. ; •

Otro ídem/ don Luis Bordetas 
Vicente, alta del Hospital Militar 
de Medina del Campo, al Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la Quinta» Re
gión Militar. /

Otro ídem, don Víctor Fernán
dez Elias, del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, al 
Grupo Mixto de Zapadores Mi
nadores de Pamplona.

Otro. ídem, don Pablo Jara Gar
cía, del Cuadro Eventual de la Di
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte, al Regi

miento de Infantería de Aragón/ 
número 17.

Otro ídem, don Manuel Zurita 
Susino, del Hospital Militar d t 
Plasencia, al Regimiento de Iru 
fantería Pavía, núm. 7.

Otro ídem, don JLuis . Serrana 
Martín, del Regimiento de Infa»n< 
tería Pavía, núm. 7, al HospitaJ 
Militar de Plasencia.

Otro ídem, don Adolfo Encisa 
Segarra, del Cuadro Eventual del
Ejército del Centro, al Tren-Hos
pital núm. 8 ele dicho Ejército.

Otro ídem, don Félix Montes 
Toíibio, del Cuadro Eventual del
Primer Cuerpo de Ejército, ú
Equipo Quirúrgico C-45.

Otro ídem., don Angel Sánchea 
Cabezudo, del Regimiento de In< 
frutería Toledo, núm. 26, a un 
Grupo de Artillería del Ejército 
del Centro.

Otro ídem, don Rafael de Lacy 
Sureda, de un Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar del Ejército 
del Centro, al Equipo Quirúrgico
C -ll.

•Otro ídem, don Emilio Soteras 
González, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, a un Gru« 
po de Tropas de Sanidad ..Mili ta t
úe dicho Ejército.

Otro ídem don José Cabral 
Gil, del Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro, al Regimierito d f 
Infantería San Quintín núm. 25*.

Otro ídem, don Alfonso * Pare* 
jas Casañas* del Cuadro Eventual 
dé; la Dirección de los Servicio» 
Sanitarios del Ejército del Norte* 
al Grupo de Fuerzas Regulares In* 
dígenas de Melilla núm. 2.

Otro de Complemento de Sani* 
dad Militar* don José María Do* 
menech G i n é, disponible en el 
Ejército del Norte, a un Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar de di
cho Ejército.

Otro ídem ídem, don Vicente 
Castañer Euseñal, del Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar de Ba
leares, a un Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del Ejército del 
Norte.

Otro, provisional, de Sanidad 
Militar, don José María Rodríguez; 
Roibas, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de la Octava Re-* 
gión, a un Grupo de Sanidad Mi* 
litar del Ejército del Norte.

Burgos, 31 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfa»!.--El Ministro d t 
Defensa Nacional, P. D„ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanill^s.
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Situaciones

Pasa a situación de Reemplazo 
por enfermo, a partir del día*pri
mero del mes de agosto, con resi
dencia en Valladolid, el Coman
dante de Infantería, retirado, don 
felesforo Martínez Cabezas, con 
destino en el servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. 
núm. 101.)

Burgos, 29 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfa*!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

A  propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de M arruecos,,pasa 
a la situación ‘‘A l Servicio del Pro
tectorado”, por-haber sido destina
do a la Mehaznía Marroquí, el Te
niente de Infantería don José To- 
ranzo González, procedente del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas, número 5.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretaria del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, pasa a 
la situación “Al Servicio del Pro
tectorado” , por haber sido destina
do a la Hehaznía* Marroquí, eí Te
niente provisional de Infantería 
don Angel Montero Ríos Subirán, 
procedente del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3.

Burgos, 27 ‘de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, Ei Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

A  propuesta del Coronel Subins
pector de las Fuerzas Jalifianas, pa
sa a la situación “ALServicio del 
Protectorado”, por haber sido des
tinado a la Mehal-la Jalifiana de 
Larache, núm. 3, el Alférez pro
visional de Infantería don José 
Serret López.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

A  propuesta del Coronel Subins
pector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la situación “AL Servicio 
del Protectorado”, por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
de Melilla, núm. 2, el Alférez pro
visional de Infantería don Euge
nio Montiel Puebla del Bosch, pro
cedente del Batallón de Cazadores 
San Fernando, núm, 1.

Burgos, 27 de agosto de 1958.-- 
III Año Triunfal.—El. Ministro de 
Defensa Nacional, P. D», El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Subins- 
pector de las Fuerzas Jalifianas, pa
san a la situación “Al Servicio del 
.Protectorado”, por haber sido des-' 
tinados a las Mehal-las Jalifianos 
de Melilla, núm. 2, y de Gomara, 
núm.- '4, respectivamente, los Sar
gentos de Infantería don Pedro 
Quintín Pacheco y don José Ca- 
macho Arillo, procedentes del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla*, núm. 2, y del 
Batallón 257 del de. Cazadores de 
Ceriñola, núm. 6.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Subins
pector de las Fuerzas jalifianas, 
pasa a la situación “Al Servicio del 
Protectorado”, por haber sido des
tinado a la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán, núm» 1, el Sargento pro
visional de Caballería don Higi- 
nio Benavente Ruiz, procedente 
del Regimiento de Cazadores Tax- 
dir, núm. 7.

Burgos,'26 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gené- 

; ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Subins
pector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesan en la situación “A l Servicio 
del Protectorado” por causar baja 
en la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra, núm. 4, el Teniente habilitado 
de Infantería don Urbano Mañe
ro Navarro, él de igual empleo y 
Arína provisional don Jesús Sús 
Pérez, y el Alférez provisional de 
la misma Arma don Nazario Hol
gado Araujo.

Burgos, 27; de agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—Ei Ministro de 
Defensa* Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia
nas, cesa en la situación “AÍ Servi
cio del Protectorado”, por causar  
baja en la Mehaé-la Jalifiana de 
Gomara, núm. 4, el Sargento de- 
infantería don Amador Lareo Ca-. 
gide' y el de igual  clase provisio
nal de dicha Arma don José Ló
pez López, que quedarán á dispo
sición del General jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Añp Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército*, 
Luis Valdés Cavanilles.-

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situación “Ai Servicio 
del Protectorado” por causar baja 
en la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra, núm. 4, el Sargento provisio
nal de «Infantería den Alicio Gar
cía Clemente, que quedará de 
plantilla en el Grupo de FuerzM 
Regulares. Indígenas de. Téíuán, 
núm.' IJ al que fué destinado, en 
comisión, por Orden de 2 -del ac
tual (B. Ó. .núm. 37).

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año. Triunfal.—'El Ministro de 
Defensa Nacional, P* D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas,* 
cesan en la situación “Al Servicio 
del Protectorado”, por haber cau
sado baja en. las Mehal-las Jali
fianas de Tetuán, núm. 1, y de 
Gomara, núm, 4, respectivamente, 
el Capitán de Caballería don Car
los García Santos y el Alférez pro
visional de dicha Arma, don Luis 
González de Lara, causando esta 
Orden efectos administrativos por 
fin del presente mes.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.r-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría de Marina

Asimilación

A propuesta del Comandante 
General del Departamento Marí
timo de Cádiz, se asimila de Te
niente Auditor de la Armada al 
Oficial tercero, honorífico, d e l 
Cuerpo Jurídico Militar don Fe
derico Acosta López.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fá is  El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel -Moreu.

Especialistas provisionales

Como resultado del examen su
frido, se considera apto para espe
cialista provisional para la Direc
ción de Tiro al Alférez de Navio 
don Victoriano Casajus.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.“--El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Morem

Como resultado del examen su
frido, se considera apto para di
rector de Tiro de Estaciones ele
mentales o segundo director al Te
niente de Navio d o n  Antonio 
González-Aller.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario- de Marina, 
Manuel Moreu.

Haberes
Se desestima la instancia formu

lada por el Auxiliar 1.2 de Arti- 
Ilena don Cristobal Pérez Soler 
en la que .solicita se le abonen los 
haberes dé diciembre de 1936 a 
marzo de 1938, ya que en la Orden 
de 30 de marzo de 1938 (B. O. nú
mero'527), que Ic concede-el rein
greso, se indica que éste no lleva 
anejo el percibo de haberes ante
riores a la fecha de reingreso.

Burgos, 31 de agosto de .1938.— 
III  Año. Triunfal. == El Contralmi
rante Subsecretario de Marinas 

nuel Moreu.

Separación del servicio
Visto el expediente instruido en 

'esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por el Conserje de 
Ja Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao, d o n  Gregorio Asteinza 
Trivisarrospe. de acuerdo con lo

propuesto por el Comandante Ge
neral del Departamento de El Fe
rrol, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo primero del 
Llccreío-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 51), se dispone 
la separación definitiva del servi
cio, del mencionado Conserje, que 
deberá causar baja en su escala.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por el Práctico 
del Puerto de Bilbao, don Antonio 
Madariaga y Zabala, y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo primero del Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 513, se dispone la separa
ción definitiva clel servicio del 
mencionado Práctico, que deberá 
causar baja en la Corporación a 
que pertenece.

Burgos, 24 de agosto de 1938.-— 
III Amo Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moren. ‘

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los antecedentes 
político-sociales y conducta obser
vada en relación con el Movimien
to Nacional por el Práctico del 
Puerto de Santa Cruz de Tene
rife, don Francisco García Talaye
ra, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo primero del 
E>ecreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O. número 51), se dispo
ne la separación definitiva dei ser
vicio deí mencionado Práctico, que 
deberá causar baja en la Corpora
ción a que pertenece.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Situaciones

Por cumplir la edad reglamenta
ria el día 30 del corriente, causa 
baja en activo en dicho día y pasa 
a la situación de retirado el fo
gonero preferente de la Armada 
Juan José Garcés Lago, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional el haber mensual de re
tiro de 153,68 pesetas, por contar 
veinte años de servicios, a partir

del primero de octubre de 1938, y 
que percibirá por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, donde fija su 
residencia.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Por cumplir la edad reglamenta
ria el 22 del corriente, causa baja 
en activo en. fin de este mes y 
pasa a la situación de retirado, el 
fogonero preferente de la Arma
da José Portilla Guzmán, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber mensual de 
retiro de 307,37' pesetas,-por con
tar más de 28 años de servicios, a 
partir de primero de octubre de 
1938, que percibirá por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz, don
de fija su residencia.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moren,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION

Autorizado por S. E.. el Genera
lísimo dé Jos Ejércitos Naciona
les, se convoca un curso de for
mación de Alféreces provisionales 
de Infantería, estrictamente -du
rante el tiempo de duración de la 
campaña, en la Academia de Taui- 
ma, *con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera .~ E i número de plazas 
sera el de 3.00, que se cubrirán con 
los aspirantes procedentes del 
Ejército del Sur y con los de la s . 
unidades procedentes de Marrue
cos, y Canarias.

Segunda.—La duración del cur
so será de dos meses, y la edad 
para ser admitidos al mismo los 
aspirantes será de 18 años cumpli
dos sin pasar de los 30, teniendo 
que reunir condiciones físicas 
adecuadas para el desempeño del 
cargo.

Tercera. — Podrán' concurrir a 
este curso todos los individuo! 
pertenecientes al Cuerpo de Sub 
oficiales, Clases de tropa* y sóida 
dos de las Unidades d.e Infañteríj 
Caballería, Artillería, Ingeniero.?; 
Intendencia. Sanidad Militar y los.
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individuos pertenecientes a la Mi
licia Nacional.

Cuarta.—Para tomar parte en el 
.Curso se precisa un título Acadé
mico u Oficial, entendiéndose por 
tal y como mínimo el de Bachiller 
considerándose a dicho efecto y a 
título d'e ejemplo, el de Maestro, 
lArito aparejador, Bachiller ecle
siástico, etc., y los de las distintas 
carreras del Estado.

Quinta.—Ademán de las condi
ciones señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar, como mínimo, 
cuatro meses de servicio de cam
paña en primera línea y tendrán 
preferencia para ser admitidos, lle
nando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de 
militar de cualquier Arma o Cuer
po muertos en campaña o a. con
secuencia de heridas de guerra*

b) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con la 
LCruz Laureada de San Femando 
o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resultado 
heridos con raterioridad al cur- 
uo, siempre que se hallen comple
tamente restablecidos y-en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

Los extremos precedentes , los 
acreditarán los- aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, o por certificado 
«expedido por las Autoridades Mi
litares, Jefes de Cuerpo, Unidad o 
Dependencia en que conste si cum
plen las condiciones mencionadas.

Sexta.—Los certificados de los 
•títulos que posean los aspirantes 
y  el de nacimiento y, cuando pro
ceda, los mencionados en la base 
anterior, los mostrarán a»l Coronel 
Director de la Academia en el mo
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en las instancias. Los certi
ficados cuya expedición correspon- 
;da hacer en Plazas no liberadas 
todavía serán sustituidos por de
claraciones juradas.

Séptima.—En las solicitudes, re
dactadas con arreglo al modelo 
que se acompaña*, además de cons
tar los títulos, edad y tiempo ser
vido en el frente por los soliei- 
itantes, figurará el informe sobre 
‘ísus condiciones de mando, y mc- 
¡;rito.s de guerra que hayan contraí- 
j!do, del Capitán de la Unidad a 
¡que pertenezcan o hayan pertene
cido y el del Jefe de la Columna,,

en los casos que se. considere ne
cesario.

Octava— El Director-de la Acá 
demia, de acuerdo con la base pri
mera, seleccionará sus alumnos, 
teniendo en cuenta que debe con
siderar como admitidos primera
mente a los alumnos que estén en 
las condiciones' que señala* la dis
posición de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción ( B . ’G. núm. 230).

Novena.—-El plazo de admisión 
de instancias se cerrará el día 12 
del corriente mes para comenzar 
el día 20 del mismo, empleándose 
el tiempo- que media entre dichas 
fecha*s en las operaciones de selec
ción de instancias, aviso a • los 
alumnos admitidos e incorporación 
de los mismos al Centro*

Décima.—Por las distintas A u
toridades Militares se dará la má
xima publicación a la convocato
ria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el curso 
a su debido tiempo, todos aque
llos aspirantes que, por las vicisitu
des de la campaña, se hallen éstos 
o sus Unidades alejados de sus 
Planas Mayores. La incorporación 
al curso de los aspirantes admi
tidos es obligatoria y con carác
ter de urgencia. '

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
IÍI Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgae.

Curso para la formación de A lfé
reces provisionales - 

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solicitante: 
Empleo:
Antigüedad,,. Anos..» Meses... 

Días-..
Apellidos:
Nombre:
Edad: <
Tiempo en el frente en primera 

línea... Meses... Días...
Título que posee o declaración 

jurada de poseerlo:
Informe del Jefe:

¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la- base quinta de la 
convocatoria?

Fecha .
(Firma del interesado)

5r. Director de la Academia de.....

Destinos
Se rectifica la propuesta de des* 

tinos del día 31 de agosto último 
(B. O. núm. 62), que empieza con 
el Comandante de Artillería don 
Manuel Tejedor Fernández y ter
mina con el Alférez de Artillería 
don Carlos Acosta García, en el 
que figuraba destinado al 13 Re
gimiento de Artillería Ligera el 
Alférez d e ; Artillería don Javier 
Egaña Owens, debiendo ser para 
el Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasan destinados los Jefes y
Oficiales de Infantería que- a con
tinuación se relacionan en la for
ma que se expresa.
A disposición del General Jefe 

Directo cíe Milicias
Alférez provisional de Infante

ría clon Pablo Sebastián Antoña- 
na, procedente del Tercio de San 
•Miguel, alta del Hospital de Pam
plona, destilo en comisión.

Alférez de infantería don-Vi- 
.cen'te Trujo, procedente del Tercio 
de Lácaivalía del Hospital de Pam* 
piona, destino en comisión.
A l . Regimiento In fantería Teñe- 

rife 38
Alférez provisional de Infante** 

ría don Francisco Conchero Mar
tín, procedente de Brigadas Mix
tas Legionarias, alta del Hospi* 
tal de San Sebastián, destino en. 
comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Pedro Cubas Darías, 
procedente del Regimiento de In
fantería* Tenerife 38, ascendido por 
Orden de 11-8-38 (B. O. número 
45). '

Al Regimiento Infant, Mérida 35
Alférez provisional de Infante

ría don Juan Cambín Poncc, pro
cedente del Batallón Montaña Si
cilia 8, alta del Hospital de Vito
ria* destino en comisión.

Alférez de Infantería don Feli
ciano Casas Martín, procedente dél 
Regimiento de Infantería San Mar- 
cial 22, alta del Hospital de Bil
bao, destino en comisión. \
Al Regimiento de Infantería Palma 

número 36
Capitán de Complemento de In, 

fantería don Graciano Carbajo
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Flórez, ascendido por Orden de 
31-8-38 (B . O. núm. 45).

Capitán de Infantería don Fe
derico Jiménez Cortabarría, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Toledo 26, alta del Hospital 
de Valdemoro, destino en comi
sión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Francisco Cabedo 
Fia, procedente de Subsecretaría 
del Ejército.

Alférez provisional de Infante
ría don Desiderio Cabello Tomé, 

.procedente del Regimiento de In
fantería Bailen numero 24, alia 
del Hospital de Zamora, destinó 
en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Luis Benítez de Lugo y 
Ascanio, procedente del Regimien
to Infantería Mérida 35, alta del 
Hospital de Las Palmas, destino 
en comisión.
/II Regimiento de Infantería Bai- 

' len núm. 24 
Alférez de Infantería don A n

tonio González Dorado, residente 
en la Séptima Región Militar.

Alférez de Infantería don M ar
tin Guillén Donaire, procedente 
del Regimiento de Infantería G e
rona 18, alta clcl Hospital de T a
lavera, destino en comisión.

Alférez nrovisional de Infante
ría don Modesto Gutiérrez. G a
lludo, procedente del Batallón de 

. Cazadores Ceriñola 6, alta del 
Hospital de Plasencia, destino en 
comisión. *
- Alférez de Infantería don Fe
derico H ylass Palacios, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Zamora 29, alta del Hospital de 
Vigo, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Ma- 
fcuel López Díaz, procedente del 
Regimiento de Infantería Lepanto 
5, alta del Hospital de Granada, 
destino en comisión.
rA l Regimiento Infantería Argel 

número 27 
Alférez de Complemento de In- 

. fantería don Fernando Alonso 
González, procedente del Regi
miento de Infantería Zaragoza 30. 
A lférez de Infantería don Ansel
mo Manzano Gutiérrez, proceden
te del Regimiento Infantería A ra
gón 17, alta del Hospital de Z a
ragoza, destino en comisión.
A l Batallón UB ” de Cazadores 

Ceuta núm . 7 
Comandante de Infantería don 

M anuel Cabanas Valles, proceden

te de Brigadas M ixtas Legiona
rias.

Capitán de Infantería don Juan 
Carrillo Morales, procedente del 
Regimiento Infantería Argel 27, 
alta del Hospital de Larache, des
tino en-comisión. -

Capitán de Complemento de In
fantería don Alberto Escriba Du- 
xach, procedente del Ejército del 
Sur. . ;

Alférez de Infantería don R a
fael Dürán Corchado, procedente 
del Regimiento de Infantería To
ledo 26, alta del Hospital de Mon- 
dáriz, destino en comisión.

AlíéreY provisional de Infante
ría don Clemente Escartín Béseos, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Marcial 22, alta del 
Hospital de Logroño, destino en 
comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Carlos Fabra Andrés, 
procedente de Subsecrearia del 
Ejército.

Alférez de Infantería don Ju 
lián Fernández Amigo, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Zamora 29, alta del H ospital de 
Granada, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Ber
nardo Fernández González, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería San Fernando l,*alta del H os
pital. de León, destino en comi
sión.
A l ^Batallón “ C ” de Cazadores 

Ceuta núm. 7 ,
T e n i e n t e  de Infantería don 

Agustín Robo de Santiago, pro
cedente del Regimiento Infantería 
San Marcial 22, alia del Hospital 
de Mondáriz, destino en comi
sión.

A l Regimiento Infantería San 
Quintín 25

Alférez provisional de Infante
ría don José Burbano Molina, pro
cedente del Regimiento Infante
ría Oviedo 8, alta del Hospital de 
Málaga, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Feliciano Fernández Suá
rez, procedente del Regimiento de 
Infantería Pavía 7» alta del H o s 
pital de Sevilla, destino en comi
sión^

Alférez de Infantería don Luis 
Iglesias Márquez, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora 29, 
alta ,dle Hospital de Monfortc, 
destino en comisión.

Alférez de Infantería don C é
sar Silva Fernández, procedente

del Regimiento Infantería Gert^ 
na 18, alta del Hospital de Sa* 
lamanca, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante-* 
ría don Antonio Yuso Casco, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz, destino en comisión.

Teniente de Infantería d o ni 
Amable Estévez Alnoso, proce-* 
dente del Regimiento Infantería 
Mérida 35, alta del Hospital de 
Vigo, destino en comisión.

Teniente de Infantería don M a
nuel Jodoni Muro, procedente del 
Regimiento de Infantería Toledo 
26, alta del Hospital de Granada, 
destino en comisión. .

Capitán habilitado de Infante
ría don Rodolfo Barbudo C anta
rero, nrocedente del Regimiento 
ele Infantería Cádiz 33, alta del 
Hospital de Córdoba, destino err 
comisión.

Capitán de Complemento de In
fantería don Lucio Bengoechca 
Cabellas, procedente del Regi
miento ele Infantería Arapiles 7.

Comandante de Infantería don 
Joaquín Casinello López, proco  
dente-del Regimiento de Infante-* 
ría Toledo 26, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión,

A l Grupo de Regulares Alhuce« 
mas núm. 5

Capitán, retirado, de Infante
ría don Luis Sánchez Lillo, pro* 
ceden te d el mismo Grupo, altá 

del Hospital de Córdoba.
. Teniente provisional de Infan

tería don José López Armentia: 
Rabasco, procedente del Regimien
to Infantería San Mancial 22, alta 
del Hospital de Vitoria, destino 
en comisión.

Teniente, habilitado, de Infaft-* 
tería don Manuel Agustín Sán
chez, procedente del Grupo Re-» 
guiares Ceuta 3, alta del Hospital 
de Ceuta, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Gregorio Querol Portigo* 
procedente del míismo Grupo, alta 
del Hospital de Zaragoza.

Alférez provisional de Infante-' 
ría don Luis Alfonso Fernández 
García, procedente del m i s m o  
Grupo, alta del Hospital de Avilan

Alférez provisional de Infante
ría don Tuan Ros Mata, proceden* 
te del Grupo de Regulares Te* 
luán núm. .1, alta del Hospital d *  
Ceuta,’ destino en comisión.

Alférez provisional de Infante* 
ría don Ramón Rodrigo Cautín,, 
procedente del Grupo R eg u la **!.
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Yetuán 1> alta del Hospital de 
León, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Facundo Muro Torrero, 
procedente del Grupo de Regu
lares Ceuta 3, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Antonio Prado Alarcón, 
procedente del Grupo Regulares 
Ceuta 3, alta del Hospital de Za
ragoza, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Antonio Pérez Macías, 
procedente del Grupo Regulares 
Te-tuán 1, alta del Hospital de 
Sevilla, destino en comisión.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General ele 
División, Luis Orgaz Yoldi.

A D M I N I S T R A C l O N
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien- 
tes informativos instruidos a per
sonal adscrito al Canal de Aragón 
y Cate»!uña, para depurar su con
ducta en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, este Minis
terio, de conformidad con la pro
puesta del Juez Instructor, que 
nace suya la Jefatura del Servicio, 
ha acordado lo siguiente:

.1.9—'La incorporación al servi
cio del Estado en los cargos que 
desempeñaban y abono de habe
res clesde la fecha de su presenta
ción del personal que se menciona 
a continuación: '

Luis Puch Lascorz. - 
Antonio Lagüeno Miranda.-/-' 
Antonio Sainpietro Arasanz. 
Antonio Castro R&buy, con tras

lado de destino*
Vicente Buil Felipe, con trasla

do de destino.
Antonio Figueras Bellmunt, con 

traslado de destino.
Rafael Sabaté Purroy, con tras

lado de destino. '
\Miguel Seres Mayoral, con tras

lado de destino.
2.9—La incorporación al servi

cio i ú  Estado en sus cargos, des
pués de cumplida la sanción de 
suspensión de empleo y  sueldo 
tjue se señala, desde la fecha de

esta resolución, al personal si
guiente :

Manuel Olives Castel, suspenso 
de empleo y sueldo durante cua
tro meses.

Antonio Guardia Roles, suspen
so de empleo y sueldo durante 
tres meses.

Pablo Sichar Trell, suspenso, de 
empleo y sueldo durante tres me
ses.

5.9—La baja en el Cuerpo-de 
Fieles y Acequieros del acequiero 
Pedro Escuder Roso, pasando co
pia del expediente a la Justicia 
Militar, por si estuviese incurso 
en responsabilidades castrenses.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 31 de agosto de 193-8. 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, José María Torreja-
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Obras Hidráulicas.

Ilmo. Sr.: Declarando cesante 
por abandono de destino, sin for
mación de expediente, el personal 
adscrito a la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, a que se refería 
la Orden de la Junta Técnica» del 
Estado de 51 de julio de 1937, y 
presentándose parte de dichos em
pleados y obreros con escritos de 
súplica, tratando de - justificar su 
ausencia, se ha procedido por la 
Dirección de aquella-Junta a» prac
ticar una información cuyo resul
tado ha motivado fundamentadas 
propuesta, con las que,, conforme 
este Ministerio, ha acordado lo si
guiente:

1.9 — La dncorporrción a sus 
puestos, con derecho al percibo de 
haberes desde la fecha en que em
piecen a prestar servicio, del per
sonal siguiente:

Deogracias Fernández Diez.
José Ramón Iturriaga Libarona.
José Aurre Ojinaga.
Manuel Canales Seguróla.
2.9r—A  los efectos de los dere

chos d e 1 Montepío, considerar 
afecto al Glorioso Movimiento 
Nacional al obrero asesinado dias 
antes de la liberación de Bilbao 
Toribio Bilbao Legawta.

3-9-—Confirmar ía cesantía y se
paración del servicio del personal 

, Siguiente:
Miguel Mier ZunzuneguL
Leoncio Madariaga Bilbao, *

José María Bravo San Juan. 
Manuel Uriarte Urrutia*.
Santos Taramundi Mazorriaga, 
Miguel Goicochea Pujana. 
Antonio Zuguzaga Aurre. 
Antonio Eguzquiza Susaeta. 
Rafael Videa Ardanza*.
José Urhieta Ünivazo. 
Felicísimo Zugazaga Larrab'eltL 
Juan Ruiz Berreteaga.
Dios guarde a V. I. . mucho* 

años.
Santander, 31 de agosto de 1938. 

III . Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, José María Jorroja-
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació-* 

nal de Puertos y Señales Mari-* 
timas.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T  R A N J E R A

Cambios de compra de mone
das de este día, publicados de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Día 3  de septiembre de 1938

Divisas procedentes de expor- 
m táciones

Francos . ....... . ............. .• 23.80
Libras ... ... ... . .....................-  *2,45
Dólares ... ......... . , ...............
Liras ... . . . ......... ... ... ... ... 45,15
Francos suizos ...   . 196,35.
Reichsmark ... ... ... .......... 3.45
Belgas -------- ...      144,70
Florines ....................................   4,72
Escudos ........................... 38,60
Peso de moneda le g a l   . 2,25
Coronas checas ... ...  ........  30,—
Coronas suecas ... ................  2,19
Coronas noruegas ... ... ... - 2,14

| Coronas danesas .u .........   1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y  definitivamente 

■ Francos ... ... ...  ........  ... 29,75
Libras     ... 53,0f
Dólares ... ... ... ... ... ...
Francos suizos ...  ..............   245,40
Escudos ... . .  . . . . . .  48,25
Peso moneda legal ... ... ... 2,80


